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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

9074 Delegación de competencias del Consejo Executivo del Consejo Insular de biza en la Presidencia de
la Corporación, en el “contrato de suministro de gasoil A y gasoil C a domicilio para diferentes
edificios del Consejo Insular de Ibiza". (Exp. núm. 2022/00011538T)

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Ibiza, en sesión ordinaria de 21 de octubre de 2022, adoptó el siguiente
acuerdo en relación al contrato de suministro de gasoil A y gasoil C a domicilio para diferentes edificios del Consell Insular d'Eivissa:

   «../...

Delegar, en el  del Consejo Insular de Ibiza las funciones como órgano de contratación en el expediente dePRIMER. Presidente
contratación núm. tramitado para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y sujeto a regulación armonizada, del2022/00011538T 
suministro de gasoil A y gasoil C a domicilio para diferentes edificios del Consell Insular d'Eivissa.

SEGUNDO. Publicar la presente delegación en el BOIB »

 

(Firmado electrónicamente: 24 de octubre de 2022)

El secretario general del Consell Insular d'Eivissa
Pedro Bueno Flores
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